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EXTRACTO 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA' 

CITACIÓN A NANCY MARGOTH ME- 

LO CRUZ . 

ACTOR: José Alcides Alcocer. * 
DEMANDADA: NANCY MARGOTH 

MELO CRUZ 

JUICIO: Divorcio Nro. 972-2005+w.z. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUEZ: Dra. Beatriz Suárez Armijos 

SECRETARIA: Srta. Alicia Guerrón 
Salazar, 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 01 de Diciembre del 2005, las 
10h52.- Vistos; Por cuanto se ha da- 
do cumplimiento a lo ordenado en 

providencia anterior, se califica la 

demanda como clara, completa y que 

reúne los requisitos de Ley; en con- 

secuencia dése a la misma el trámi- 

te Verbal Sumario. Cítesé a la de- 
mandada NANCY MARGOTH MELO 

CRUZ, por medio de la prensa, en uno 

de los diarios de mayor circulación 
dit; ta ciudad de Oui 

to, por cuanto bajo juramento se ma- 

nifiesta imposible determinar su in- 

dividualidad a residencia. Agrégue- 

se al proceso ta documentación que 

se acompaña. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por el ac- 

tor y la facultad concedida al aboga- 

do detensor. Notifíquese.- F) Dra. 
Beatriz Suárez Armijos. Juez. 
Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de ta obli- 

gación que tiene de señalar casilte- 

ro judicial para posteriores notifica- 

ciones, 
Srta, Alicia Guerrón Salazar. SECRE- 
TARIA . 
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JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor VICENTE RAFAEL SALA- 

ZAR CHACON, sele hace conocer EL 
EXTRACTO DE DEMANDA DE Di- 

VORCIO y la PROVIDENCIA, que a 

continuación sigue: 

EXTRACTO.- 
Actora: MYRIAM CONSUELO NIETO 

BOLAÑOS 
Demandado: VICENTE RAFAEL SA- 
LAZAR CHACON 
Asunto: Que previo el trámité perti- * 
nente, en sentencia se sirva decla- 
rar el divorcio y disuelto el vinculo 

matrimonial que me une al deman- 

dado en matrimonio celebrado en 

Quito, 14 de octubre de 1994, 

se 
uu eun po poros 
Art. 82 del Código de Procedimien- 
to Civil, cítese ai demandado señor 
Héctor Ramiro Villareal Días, por ta 

prensa en uno de los diarios de ma- 

yor circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito, mediando ocho días 

entre cada publicación. Téngase en 

cuenta la insinuación que hace la ac- 

* tora para la designación de Curador 
Ad-litem. Agréguense al proceso los 

documentos que se acompañan. 
Téngase en cuenta el casillero judi- 

cial señatado por la compareciente, 

NOTIFIQUESE.- 

DR. RAÚL MARIÑO HERNÁNDEZ. 

JUEZ. 

Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar casille- 

ro judicial para recibir tas posterio- 

res notificaciones que le correspon- 

da. Certifica. 

Dr. Manuel Amón, Secretario 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
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JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL SEÑOR DANNY 
LYNN HAYNES, DELA DEMANDA EN 
JUICIO DE DIVORCIO 
ACTORA: LOURDES DEL SOCORRO 
HEREDIA RUALES 
JUICIO: DIVORCIO No. 888-05 C.M. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

* CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 11 DE OC- 
TUBRE DEL 2005. 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 11 de Octubre 

del 2005, las 08h55.- VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente cau- 

sa en mi calidad de Juez Titular de 

esta Judicatura. La demanda quean- 

tecede es clara, completa y reúneios 

demás requisitos de Ley. Es proce- 

se solicita, en consecuencia, de con- 

formidad con to previsto por el Art, 

82 del Código de Procedimiento Ci- 

vil Codificado, cítese al demandado 
señor Danny Lynn Haynes, por la 

prensa en uno de los diarios de ma- 

yor circulación que se edita en esta 

ciudad de Quito, mediando ocho días 
entre cada publicación. Agréguense 

al proceso los documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por la 

compareciente. NOTIFIQUESE.- DR. 

RAÚL MARIÑO HERNÁNDEZ. JUEZ. 
Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar casiile- 

ro judicial para recibir las posterio- 

res notificaciones que le correspon- 
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-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE AVICOLA PUEMBO 

LORENZO PACHECO CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES.- AVICOLA PUEMBO LORENZO PACHECO CIA. LTDA, se constituyó median- 
te escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de mar- 
zo del 2001 e inscribió en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 1963, Tomo 133 el 12 
de junio del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o anticipada de 
AVICOLA PUEMBO LORENZO PACHECO CIA. LTDA,, otorgada el 17 de noviembre del 2005 ante 
el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0134 de 13 ENE, 2006 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor : 
Wilson Aníbal Vásconez Moya, en su calidad de Gerente General. El compareciente es de naciona- 
lidad ecuatoriana, de estado civil casado, y domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No.06.Q.1J,0134 de 13 ENE. 2006 aprobó la disolución voluntaria o anticipada y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición 
como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria o anticipa- 
da de AVICOLA PUEMBO LORENZO PACHECO CIA. LTDA,, a fin de que quienes se creyeren con. 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de'lo Ci- 
vil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la últi- 
ma publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de fa Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los de- 
más requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 ENE. 2006 

Dr. Eduardo Montero Proaño 
ESPECIALISTA JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
AC/44893Hf     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA EVER H. ORTEG 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA.EVER H. ORTEGA 
CIA. LTDA. se-constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Segundo del Cantón LAGO AGRIO, 
el 28/Noviembre/2005, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución N* 
06.Q.1J.0063 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGRO AGRIO, provincia de 
SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Parli- 
cipaciones: 400 Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) LA REA- 
LIZACION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANIFICA- 
CION, CONSTRUCCION Y FISCALIZACION DE 
OBRAS CIVILES... 

0000017 Quito, 06 ENE. 2006. 

“Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI20449241f 

27 ENE. 2008 
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